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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA.' 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 
-Aguirre Doolan, Humberto; 
-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 
-Carmona Peralta, Juan de Dios; 
~Ferrando Keun, Ricardo; 
-García Garzena, Víctor; 
-Gumucio ~ives, Rafael Agustín; 
-Hamilton Depassier, Juan; 
-Irureta Aburto, Narciso; 
-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 
-Moreno Rojas, Rafael; 
-Noemi Huerta, Alejandro; 
-Pablo Elorza, Tomás; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Papic Ramos, Luis; 
-Prado Casas, Benjamín; 
-Reyes Vicuña, Tomás; 
-Rodríguez Arenas, Aniceto; 
-Silva Ulloa, Ramón; 
-Valente Rossi, Luis, y 
-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro, y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se a,brió la, sesión a la,s 11.2, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor PAPIC (Vicepresidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. ORDEN DEL DIA., 

ENMIENDA A LA LEY DE TELEVISION 

NACIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde continuar el debate del pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados 
que modifica la ley NQ 17.377, de Televi-

sión Nacional, con segundo informe de la 
Comisión de Gobierno. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Scsio%es que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 57t;1-, en 
29 de agosto de 1972. 

Informes de Comisión: 

Gobierno, sesión 61t;1-, en 31 de agosto 
de 1972. 
H(wienda, sesión 61t;1-, en 31 de agosto 
de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 67t;1-, en 5 de septiembre de 
1972 (se aprueba en general; 8611-, en 
11 de septiembre de 1972; y 88:¡1., en 
12 de septiembre de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto en la forma consignada en el bole
tín 26.656. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Va
lente. 

El señor HAMILTON.-Hay una peti
ción de clausura del debate, que debe vo
tarse antes de comenzar el Orden del Día. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).-No 
se ha completado el tiempo del Orden del 
Día. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Debe tratarse de una sesión completa, se
ñor Senador; y la sesión comenzó con la 
intervención del Honorable señor Carmo
na, hecha antes de que empezara el Or
den del Día. Por tal razón, no se completó 
el Orden del Día. 
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El señor HAMILTON.-Entonces, que
daría pendiente la indicación. 

El señor P APIC (Vicepresidente) .-Sí, 
señor Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Valente. 

El señor CARMONA.-Yo estaba ha
ciendo uso de una interrupción. Hacía una 
consulta a la Mesa. 

Parece que se está debatiendo nueva
mente en general el proyecto, en circuns
tancias de que lo que corresponde es de
batir y votar el segundo informe. Entien
do que la Mesa debe dar por aprobados los 
artículos 1 Q Y 2Q del proyecto, que no han 
sido objeto de indicaciones ni de modifica
ciones. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -:
Quedan aprobados, conforme al Regla
mento. 

Se ha ofrecido la palabra al Honorable 
señor Valente sobre el segundo informe de 
la Comisión de Hacienda, que propone 
aprobar el proyecto en los mismos térmi
nos en que lo fue por la Cámara de Dipu
tados. 

Por lo tanto, ruego al Honorable señor 
Valente referirse a la materia en debate. 

El señor V ALENTE.-N os oponemos 
al informe de la Comisión y estamos dan
do razones. 

En cuanto a la modificación del artícu
lo 2Q de la ley 17.377, había manifestado 
la conveniencia de que el Senado conocie
ra los fundamentos del proyecto enviado 
por el Gobierno al Congreso Nacional. Di
ce así el mensaje correspondiente: 

"La legislación vigente sobre Televisión 
Universitaria, contemplada entre las di s
P9siciones de la ley NQ 17.377, sobre Tele
visión Chilena, dispone en su artículo 2Q, 
que en el territorio nacional podrán esta
blecer, operar y explotar canales de tele
visión la Universidad de Chile, la Univer
sidad Católica de Chile y la Universidad 
Católica de Valparaíso; que las dos pri
meras, actuando conjuntamente, podrán 
establecer una Red Nacional de Televisión 
y, por último, que la Universidad Católi-' 

ca de Valparaíso sólo puede operar dentro 
del radio de cubrimiento que tenía el 24 
de octubre de 1970 -fecha de la promul
gación de la ley- y con la potencia irra
diada a esa misma fecha. 

"La modificación a la Constitución Po": 
lítica del Estado aprobada por la ley nú. 
mero 17.398, de 9 de enero de 1971, sus
tituyó el número tres del artículo 10 de la 
Constitución. Entre las nuevas disposicio
nes que introdujo, figura aquella que dis
pone que "Sólo el Estado y las Universi
dades tendrán el derecho a establecer y 
mantener estaciones de televisión, cum
pliendo con los requisitos que la ley seña
le". Este precepto constituciona1 es claro 
en cuanto a que el derecho a la difusión 
televisada lo tienen todas las Universida
des' y, por consiguiente, las recordadas 
disposiciones de la ley NQ 17.377 en cuan
to a las mismas se refieren, no sólo han 
quedado obsoletas, sino que son contrarias 
a la Carta Fundamental. No otra puede 
ser la conclusión si se atiende a que la 
Constitución confiere el derecho a todas 
las Universidades y la ley sólo se lo da a 
tres, en circunstancias que actualmente 
existen en. Chile ocho Universidades re
conocidas por el Estado. 

En este aspecto, las modificaciones que 
se están introduciendo al artículo 29 de la 
ley de Televisión Nacional también están 
obsoletas. Y la proposición que estamos 
viendo también lo es. Lógicamente, tengo 
duda hasta de la constitucionalidad de esta 
disposición, porque, contrariando un man
dato de orden constitucional, como lo he 
dado a conocer recientemente, por las 1':10-

dificac!ones que se propone introducir a. 
la ley 17.398 se restringe el uso de la te
levisión exclusivamente a las unÍversida
des que se señalan en las enmiendas con
signadas en el artículo 1 Q del proyecto. 

N osotros deseamos hacer plena la vi
gencia de esa reforma constitucional, pa
ra que todas las universidades tengan de
recho a la televisión, instalando su canal 
y dando difusión a sus programas. 

Continúa el mensaje: 
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"Resulta de este modo imprescindible 
modificar la ·ley NQ 17.377 a fin de ade
cuarla al precepto constitucional y pue
dan, de este modo, todas las Universida
des ejercer el derecho que les confiere la 
Carta Fundamental. 

"Durante el curso del año 1971, con 
ocasión de la tramitación. en el Congreso 
Nacional de un proyecto de ley que conce
día recursos al Consejo Regional de Tu
rismo de Llanquihue, Chíloé y Aisén, al
gunos señores parlamentarios propusieron 
una modificación a la ley N<> 17.377 que 
en nada alteraba la antedicha situación 
discriminatoria, por cuanto mantenía la 
exclusión "de las Universidades de Con
cepción, Austral de Chile, del Norte, Téc
nica del Estado y Técnica Federico San
ta María, del derecho de mantener y ex
plotar canales de televisión. Además se 
pretendía, mediante aquella modificación, 
eliminar la limitada al canal de la Uni
versidad Católica de Valparaíso y supri
(mir el inciso penúltimo del artículo 2<> de 
la ley NQ 17.377, esto es, facultar para es
tablecer redes nacionales independientes e 
individuales, a las tres Universidades con 
derecho, según esa ley, a tener expansión 
televisada. " 

Las enmiendas que se introducen al 
proyecto que estamos discutiendo no modi
fican en absoluto esta actitud discrimina
toria y restringida respecto del desarrollo 
de la televisión universitaria a través del 
país. Por ello resulta inconsecuente apro
bar un artículo mucho más restrictivo que 
el proyecto propuesto por el Gobierno, con 
el propósito de ampliar a todas las unj~ 
versidades del país este derecho a la tele
visión universitaria. 

Continúa el proyecto: 
"Estas modificaciones, aprobadas por 

el Congreso, fueron observadas supresi
vamente por el Ejecutivo, exponiéndose, 
como fundamentos del veto, las siguientes 
razones (que son plenamente valederas) : 

"Se pretende modificar parcialmente la 
ley NQ 17.377 de reciente dictación. Él 
Ejecutivo está consciente de que dicha ley, 

sobre Televisión Chilena, contiene vacíos 
y errores. Sin embargo, no es el camino 
más aconsej able el que en esta oportuni
dad ha seguido el Congreso, de legislar 
parcialmente y utilizando indicaciones he
chas a un proyecto originado en una mo
ción que nada tiene que hacer con la Te
levisión. Es natural que este procedimien
to haya impedido un adecuado estudio so
bre esta materia y la información técnica 
. que debió recibir el Parlamento sobre el 
particular. " 

Continúa el fundamento del veto en 
esa oportunidad: 

"El proyecto como está concebido im
porta abrogar la exigencia vigente en or
den a que las Universidades a que se re
fiere el artículo 2<> de la ley NQ 17.377, 
sólo pueden establecer una Red Nacional 
de Televisión actuando conjuntamente. 

,"La posibilidad de que se establezcan 
diversas redes nacionales universitarias, 
involucra gastos excesivos, que en defini
tiva recaerían en el Estado, atendido el 
financiamiento actual de las Universida
des. Además, es comprensible que sólo el 
esfuerzo mancomunado podrá proporcio
nar programas de calidad que se a vengan 
con la divulgación educacional y cultural 
a que .están llamados dichos planteles, ra
zón que motivó las únicas excepciones que 
para ellas estableció la ley, de operar y 
explotar canales de televisión". 

"Al prosperar este veto" -señala el 
Gobierno- "desaparecieron las disposi
ciones observadas. No obstante, en los úl
timos meses se han iniciado dos proyec
tos de ley, uno en la Cámara y otro en 
el Senado, por mociones de algunos par
lamentarios, que reviven la iniciativa que 
en la ocasión comentada no prosperara", 
que es el caso del proyecto que estamos 
viendo en este momento. 

"Es del caso recordar que durante la 
discusión de la modificación de la ley 
NQ 17.377, incorporada como indicación 
parlamentaria al recordado proyecto de 
financiamiento a un Consejo Regional de 
Turismo, e incluso después de formulado 
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el veto, el Presidente de la República lla
mó a los Rectores de todas las Universi
dades del país con el objeto de alcanzar 
con ellos un acuerdo que permitiera solu
cionar el problema de la Televisión Uni
versitaria. Para el Ejecutivo había que 
considerar no sólo el derecho de todas las 
Universidades de disponer de una expre
sión televisada, sino, además, contemplar 
el interés general de la N ación en orden 
a que no es posible pretender que cada una 
de las Universidades pueda establecer, 
operar y explotar canales nacionales in
dividuales e independientes que cubran o 
puedan cubrir todo el territorio nacional, 
debido a los altos costos de éstos y dado 
que el financiamiento de las Universida
des lo proporciona, en algunos casos, en 
forma exclusiva el Estado y en los restan
tes, en más de un 90 %." 

"Además," -continúa el mensaje
"era necesario considerar que, fuera de 
las razones dadas precedentemente, exis
ten impedimentos técnicos para que cada 
una de las Universidades pueda operar y 
mantener, en forma individual y exclusi
va, un Canal Nacional de Televisión, pues 
con ello se producirían iflterferencias de 
ondas que harían imposible la percepción. 

"No obstante haberse designado una 
Comisión integrada por representantes de 
las Universidades, de la Empresa N acio
nal de Telecomunicaciones S. A. y de la 
Secretaría General de Gobierno para estu
diar una nueva legislación, y no obstante, 
además, haberse propuesto por el Presi
dente de' la República a los Rectores el 
establecimiento de una Red Nacional de 
Televisión Universitaria para uso común 
de todas ellas, y el derecho para que cada 
una pudiése explotar un canal propio en 
su sede principal no fue posible lograr 
un acuerdo unánime sobre esta última 
proposición, si bien la mayoría de los Rec
tores la aceptaron. 

"Seguros de que las antedichas propo
siciones hechas a los señores Rectores de 
las Universidades son las únicas que, a la 
vez que respetan la Carta Fundamental, 

satisfacen el interés 'general de la Nación, 
vengo en proponer el siguiente proyecto 
de ley:". 

El proyecto consta de tres artículos, 
que son del siguiente tenor. 

El señor P ABLO.-Los conocemos. 
El señor V ALENTE.-Vamos a recor

darlos, porque hay algunos señores Sena
dores muy olvidadizos que insisten en 
aprobar una iniciativa que se contrapone 
con el proyecto del Gobierno, que es mu
cho mejor que el de Sus Señorías. 

El señor AYLWIN.-¿Por qué no se 
presentó el proyecto del Gobierno? 

El señor V ALENTE.-Está presentado 
en la Cámara. 

El señor AYLWIN.-Pero no es obli
gatorio aceptarlo, porque nosotros pode
mos tener otras ideas. 

El señor V ALENTE.-Correcto; nadie 
discute eso. Lo que digo es que el proyecto 
que están proponiendo los parlamentarios 
de Oposición es mucho más restrictivo que 
el del Gobierno. Y en ese evento, es mu
cho mejor entregarles pleno derecho a to
das las universidades establecidas en el 
país y las que puedan establecerse en lo 
futuro, a tener difusión televisual, cum
pliendo con aquel mandato constitucional. 
De modo que no hay ninguna objeción a 
la iniciativa parlamentaria de patrocinar 
proyectos. 

Lo que estoy señahindo es que esta acti
tud, aparte ser inconsecuente, perjudica a 
los canales de televisión universitarios con 
este proyecto tan insistido por parte de al
gunos parlamentarios de Oposición. 

El proyecto del Gobierno plantea los si
guientes artículos: 

"Artículo 19- Reemplázase el artículo 
29 de la ley N9 17.377, de 24 de octubre 
de 1970 por el siguiente: 

"Artículo 19_ Sólo podrán establecer, 
operar y explotar estaciones o canales de 
televisión en el territorio nacional, laS si
guientes instituciones: 

"a) La empresa denominada "Televisión 
Nacional de Chile" a que se refiere el Tí
tulo IV de la presente ley; 
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"b) La Universidad de Chile, la Uni
versidad. Católica de Chile y la Universi
dad Católica de Valparaíso; y 

"c) Las otras Universidades reconoci
das por el Estado o que sean reconocidas 
en el futuro conforme a la ley. 

"Cada una de las Universidades a que 
se refiere este artículo ejercerá sus fun
ciones en materia de televisión por inter
medio de una corporación de derecho pú
blico, con personalidad jurídica, que se re
girá por los estatutos que la· respecth:a 
Universidad dicte y de los cuales tomará 
razón la Contraloría General de la Repú
blica. 

"Artículo 29- Agrégase el siguiente 
nuevo artículo, a continuación del artícu
lo 29 de la ley N9 17.377, de 24 de octubre 
de 1970: 

"ArtÍcúlo 2Q bis.-Las Universidades a 
qúe se refiere el artículo 29 podrán esta
blecer, operar y explotar estaciones o ca
nales de televisión sólo en el lugar del te
,rritorio nacional donde se encuentre ubi
cada su sede o asiento principal de sus 
actividades. No obstante, las Universida
des a que alude la letra b) del mismo ar
tículo 29 podrán continuar operando y ex
plotando las estaciones o canales de tele
visión que a la fecha de la presente ley 
tengan establecidos fuera del lugar de su 
sede. 

"El Consejo Nacional de Televisión, 
previo informe de la Superintendencia de 
Servicios Eléctricos, de Gas y de Teleco
municaciones, aprobará las normas míni
mas de carácter técnico a que estarán su
jetas todas las estaciones o canales de te
levisión que establezcan las Universida
des. 

"Los programas de televisión genera
dos en las estaciones o canales de las Uni
versidades podrán ser transportados y di
fundidos fuera de los lugares de sus res
pectivas sedes únicamente a través de los 
equipos e instalaciones de la Red N acio
nal de Televisión Universitaria, que esta
blecerá, operará y explotará la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones S. A. No 

s 

obstante, las Universidades a que alude la 
letra b) del artículo 29 podrán, además, 
continuar transportando y difundiendo 
sus programas de televisión fuera de los 
lugares de sus respectivas sedes a través 
de los equipos e instalaciones propios que 
a la fecha de la presente ley tengan esta
blecidos fuera de tales lugares. 

"Las leyes anuales de presupuesto con
sultarán los aportes fiscales en moneda 
nacional y extranj era a la Corporación de 
Fomento de la Producción que permitan 
el establecimiento, operación y mantención 
de la Red Nacional de Televisión Univer
sitaria por medio de su transferencia a 
su entidad filial, la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones S. A. 

"La utilización de la Red Nacional de 
Televisión Universitaria por parte de las 
Universidades será equitativa y no discri
minatoria. Las tarifas y condiciones de 
uso' de dicha Red deberán ser aprobadas 
por el Consejo Nacional de Televisión, a 
proposición de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones S. A. y después de oír 
a los Presidentes de las corporaciones a 
que se refiere el último· inciso del artículo 
2Q• 

"Artículo 39- Derógase el artículo 3Q 
del Reglamento de la ley NQ 17.377, apro
bado por Decreto Supremo NQ 1.083, de 4 
de mayo de 1971, del Ministerio de Edu
cación Pública." 

Como se puede apreciar, la iniciativa 
del Gobierno es amplia y cumple con el 
mandato constitucional de otorgar a las 
universidades el derecho a establecer y 
mantener una red de televisión de acuer
do con los requisitos que la ley señala. En 
consecuencia, es un proyecto mucho más 
completo y mejor que el que estamos vien
do en este momento. Hemos objetado el 
informe de la Comisión respectiva por es
timar que en este instante no es conve
niente legislar sobre la materia, ya que 
dándole urgencia a la iniciativa que en 
estos momentos se encuentra en la Cáma
ra de Diputados, el Gobierno tiene la in
tención de obtener su despacho acelerado 



SESION 891¡t, EN 12 DE SEPTIEMBRE DE 1972 4255 

con el propósito de que se aplique en for
ma amplia el mandato constitucional antes 
citado. 

En el artículo 39 del proyecto en de
bate, se establece el impuesto a que me 
referí en forma rápida hace un momento; 
es decir, se pretende establecer un recargo 
de dos centésimos de escudo por cada ki
lowatt-hora generado por los concesiona
rios productores de energía eléctrica, va
lor que se agregará' a las respectivas tari
fas, ya sea por consumos a título oneroso 
o gratuito, para que ese impuesto y su 
producto sirvan para los fines señalados 
en el inciso tercero del artículo 39, es de
cir para bonificar mensualmente a todas 
las radioemisoras del país y a las empre
sas periodísticas propietarias de diarios 
que editen 10 mil ejemplares o menos al 
día y a las propietarias de periódicos que 
tengan una edición mínima semanal de 
cinco mil ejemplares y un personal no in
ferior a cinco, respecto del cual paguen 
imposiciones patronales. "Se entender~' 
-dice el precepto- "como emisoras y 
empresas periodísticas en funciones las 
que lo estaban al 30 de junio de 1972. Del 
referido impuesto se destinará un 10% 
para el financiamiento de las empresas 
periodísticas a que se refiere este artícu
lo, destinándose el remanente a las radio
difusoras." Se excluyen de esta disposi
ción los diarios y periódicos del departa
mento de Santiago y los diarios murales. 

No puede haber una norma más discri
minatoria. Hasta podría adelantar un 
juicio franco y calificarla de inmoral. Jus
tificaré la razón de mis expresiones. 

Es discriminatoria, en primer lugar, 
porque se limita al financiamiento a las 
empresas periodísticas y emisoras esta
blecidas al 30 de junio de 1972. De esa 
fecha para adelante no hay financiamien
to para ningún otro organismo de este ti
po que se instale en el país. 

En segundo lugar, me parece que algu
nos parlamentarios están inhibidos de vo
tar una disposición como ésta, pues es 
"vox populi" que a lo largo del país hay 

muchos congresales que son propietarios 
de radioemisoras y, en consecuencia, esta
rían impedidos de pronunciarse en un pro
yecto de esta naturaleza. 

No objeto el derecho que tenga un par
lamentario o cualquier particular a ser 
.propietario de una radioemisora. N o hay 
{ninguna intención en ese sentido en mis 
palabras. Lo que me parece absolutamente 
inconsecuente es que parlamentarios que 
propugnan un proyecto de ley como el que 
estamos discutiendo sean, a su vez, pro
pietarios de radioemisoras distribuidas a 
lo largo y a lo ancho del país. Eso no nos 
parece digno, y creo que actitudes como 
ésta desprestigian al Congreso Nacional, 
y la opinión pública tiene pleno derecho 
para criticar estas actuaciones del Parla
mento, cuando de por medio está la de
fensa de intereses muy particulares, con
trarios al interés general de Chile y a las 
normas que deben ser conocidas por to
dos los habitantes de la nación. 

En todo caso, también estimamos abso
lutamente inconveniente tratar de finan
ciar, con cargo a todos los consumidores 
del país, esos órganos de difusión. Hay 
un argumento. que da la Oposicion para 
justificar iniciativas como las que esta
mos analizando: que, de no aprobarse es
tas normas y ese financiamiento, 'se esta
ría atentando por parte del Gobierno con
tra la libertad de expresión y la libertad 
de prensa. Ese argumento no resiste el 
menor análisis, porque si, según la Opo
sición, en la actualidad las radioemisoras 
están en situación económica incómoda, 
nosotros podemos asegurar que ese proble
ma, si es que ha existido, lo han tenido 
desde su fundación o desde que empeza
ron a operar. No es una situación creada 
durante el actual Gobierno. 

De lo que se trata es de fortalecer 10& 

medios de difusión opositores existentes 
en el país con el propósito de crear difi. 
cultades al Gobierno en torno de su polí
tica económica. A mí no me cabe la me- \ 
nor duda de que detrás de estas iniciati
vas parlamentarias se está operando el 
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fenómeno ya visto, analizado y apreciado 
cuando algunos Senadores presentaron 
un proyecto de reforma constitucional que 
establecía la creación de div~rsas áreas 
,de la economía, con el propósito inequívo
co e inconfesable de paralizar la política 
de esta Administración anunciada durante 
la campaña presidencial y puesta en prác- ' 
tica apenas asumió el Gobierno de la Uni
dad Popular, de crear las tres áreas de la 
economía y, en forma fundamental, el 
área social. 

'Con el proyecto en debate se pretende 
hacer exactamente lo mismo: se quiere 
influir ante la opinión pública con una 
campaña que desnaturalice la verdad y 
tergiverse las realizaciones del Gobierno, 
confundiendo y, sobre todo, creando du
das respecto de la ,sana política que está 
llevando a cábo. Más todavía: se pretende 
financiar emisoras,' como Radio Agricul
tura, que no pierden oportunidad de lan
zar al país llamados a la sedición, al le
vantamiento, a la resistencia civil. Esta 
actitud, en un Parlamento que se precia 
de democrático y en parlamentarios que 
durante su actuación en el Senado y en 
la Cámara, ... 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Señor Senador, ha terminado el tiempo de 
su primer discurso. 

Su Señoría puede continuar en el de su 
segundo discurso. 

El señor V ALENTE.- '" se han de
mostrado partidarios de una salida demo
crática al proceso revolucionario que es
tamos viviendo, no puede tolerarse, ni mu
cho menos puede justificar que esos mis
mos sectores parlamentarios presenten ini
ciativas tendientes a financiar tales ór
ganos de difusión. 

Tengo la impresión de que más que el 
convencimiento de los parlamentarios au
tores de la iniciativa sobre la necesidad de 
ampliar la difusión en forma sana y de 
entregar a todas las ~misoras o medios de 
comunicación general los recursos econó
micos para que cumplan sus objetivos, 
existe el propósito de financiar esos órga-

nos de difusión, idea que lleva implícita la 
intención de propugnar el derrocamiento 
del Gobierno legítimamente establecido. 

Por las razones expuestas, queremos 
que el proyecto en debate no prospere. El 
Honorable señor Montes, en su interven
ción de ayer, señaló en forma muy con
creta y, bastante clara que nuestra inten
ción es obstruir hasta donde podamos.la 
aprobación de esta iniciativa. Sabemos que 
ello será difícil por la forma como está 
operando esta última semana el Senado: 
la modificación del sistema de sesiones 
ordinarias, el atropello flagrante del Re
glamento, el hacer tabla rasa de los dere
chos de la minoría de la Corporación, a 
fin de acelerar una legislación que, a nues
tro juicio, es lesiva para el país y que, ade
más, puede crear un problema bastante 
serio para la convivencia pacífica y, sobre 
todo, para el entendimiento entre los chi
lenos. 

En consecuencia, señor Presidente, pe
diremos segunda discusión, de acuerdo 
con nuestros derechos reglamentarios. 

Junto con hacer este anuncio, queremos 
referirnos de paso a la última disposición 
de la iniciativa en debate, contenida en su 
artículo 79. 

Dicha norma se refiere a los valores 
que inviertan en propaganda y avisos las 
empresas del área social, mixta o some
tidas a intervención, y señala que aqué
llos "deberán distribuirse equitativamen
te entre todos los medios publicitarios o 
de difusión que existan en el país, ya sea 
radios, canales de televisión, diarios u 
otros órganos de difusión". Nosotros cree
mos que esta medida se está cumpliendo 
por el Gobierno. En efecto, cuando tene
mos ocasión de escuchar radioemisoras y 
sintonizamos las de Oposición, nos encon
tramos con que en ellas se difunden a visos 
de empr,esas estatificadas, de empresas 
intervenidas y de organismos del Esta
do. De manera que los recursos estatales 
también llegan en forma de avisos a fi
nanciar las radioemisoras de Oposición. 

N o hay derecho ni razón alguna para 
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que la Oposición pretenda hacer creer a 
la opinión pública que' los recursos fisca
les, en su mayor cuantía, y todos los avi
sos de las empresas intervenidas y de las 
que c~nforman las áreas social y mixta 
se destinan exclusivamente a las radioe
misoras que apoyan al Gobierno. Eso no 
es así. 

En verdad, esta política del Ejecutivo 
contrasta en forma fundamental con la 
observada por Gobiernos anterior,es. Por 
ejemplo, recuerdo que la Anaconda, la 
Kennecott, las compañías del cobre y del 
hierro, los grandes monopolios internacio
nales y nacionales, como el caso del com
plejo textil Yarur y otros, sí discrimina
ban en el otorgamiento de avisos y en el 
financiamiento de las radioemisoras. Más 
aún, entregaban gran cantidad de avisos 
y tenían cadenas radiales muy bien paga
das. De ello hay prueba en los documentos 
publicados hace poco tiempo y que confor
maban el archivo secreto de la Braden 
Copper. Inclusive estas empl'esas, para 
impedir que el pueblo llegara al Poder 
dándose un Gobierno popular, no sólo da
ban cuantiosos recursos a las empresas 
periodísticas que mantenían órganos de 
difusión contrarios al pueblo y a los par
tidos de Izquierda, sino que financiaban 
y corrompían periodistas, pagándolos tan
to en escudos como en dólares. 

Es útil señalar que, de las nueve em
pre~as que di a conocer hace unos momen
tos y que hoy día están en manos de la 
Oposición o del Gobierno, la mayoría de 
ellas se encontraba en poder de estos gru
pos antes del 4 de septiembre de 1970. 

La radio Minería era controlada por la 
Anaconda;, la Cooperativa Vitalicia, por 
un industrial textil, aparte haber en ella 
intereses de la Democracia Cristiana; 
la Corporación pertenecía a Agustín 
Edwards; la Portales estaba en manos 
del imperio textil Hirmas Yarur; la Cruz 
del Sur pertenecía a la Democracia Cris
tiana; la Balmaceda, a los Yarur; la Chi~ 
lena, al Arzobispado; la Agricultura a la 
Sociedad Nacional de Agricultura y al 

igual que ahora defendía la política de 
los latifundistas y de los grupos sedicio
sos del país; y ~n la radio Nuevo Mundo 
tenía mayores intereses económicos la De
mocracia Cristiana. 

De manera que. . . 
El señor PAPIC (Vicepresidente). 

¿ Su Señoría pidió segunda discusión? 

El señor V ALENTE.- La voy a pedir 
cuando termine mi discurso. Entiendo que 
me quedan veinte minutos. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Quince minutos, señor Senador. 

El señor V ALENTE.-Como decía, di
chos organismos imperialistas y monopo
listas explotaban estas radioemisoras y 
discriminaban en forma descarada res
pecto de la propaganda. 

En esa Época muy pocas veces, o nunca 
se entregó un aviso a las radios de Oposi
ción o, por lo menos, a aquellas en donde 
periodistas de Izquierda mantenían espa
cios de difusión del Programa de la Uni
dad Popular o de los de los partidos po': 
pulares. 

1. y cuántas veces hemos recibido dele
gaciones de periodistas, tanto en el Sena
do como en la Cámara, que protestan por 
haber sido desahuciados y despedidos só
lo por mantener una actitud política o 
ideológica discrepante con la de los due
ños de la emisora? 

¿ Acaso los conflictos en radio Portales, 
Minería o Agricultura no se sucedían a 
diario, y no por razones económicas, por
que esas radios estaban muy bien finan
ciadas por las empresas monopolistas, si
no porque no se toleraba que los periodis
tas de Izquierda mantuvieran sus posi
ciones y sus programas de difusión? 

Totalmente distinta es la situación ac
tual. En este momento, se está viviendo 
una real democracia en la difusión de las 
ideas y de las posiciones ideológicas de los 
diferentes partidos políticos. 

Por ejemplo, podemos ver cómo Tele
visión Nacional está entregando a los par
tidos políticos determinado tiempo para 
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que expongan sus puntos de vista y sus 
posiciones, y esta medida se está cum
pliendo en forma bastante democrática. 

El señor MORENO. - Se está cum
pliendo porque la ley lo obliga, y no por 
la voluntad de Su Señoría. 

El señor V ALENTE.- Pero la ley no 
se cumplió a cabalidad en los Gobiernos 
anteriores, y esto se resuelve ahora. 

El señor MORENO.- Se cumplió en' 
oportunidades anteriores. 

El señor V ALENTE.-Fue durante una 
precampaña presidencial o preparlamen
taria. 

El señor MORENO.-Creo que Su Se
ñoría no podrá quejarse de la buena vo
luntad y gentileza de los canales para dar 
tribuna al señor Allende, máxime si él 
mismo agradeció públicamente, al día si
guiente de su elección, las facilidades que 
se le dieron y que le permitieron la ma
yoría que obtuvo. 

El señor V ALENTE.-Esas facilida
des se dieron a Allende, Alessandri y To
mic, de manera que no hubo nada discri
minatorio a favor del candidato de la Uni
dad Popular. Sólo se estaba cumpliendo 
con un mandato de la ley~ 

El señor MORENO.- Con la diferen
cia de que en aquella época se actuaba con 
una ética distinta, porque siendo demo
cratacristianos los ejecutivos de el'ie ca
nal, y siendo el Gobierno también de
mocratacristiano, dieron exactamente las 
mismas posibilidades a los tres candida
tos, sin discriminar siquiera en forma 
venial. 

El señor V ALENTE. - La ética del 
Gobierno anterior estaba sometida al 
cumplimiento de una ley, que 10 obligaba 
a asumir esa actitud. 

El señor CARMONA.- Pero ahora no 
se cumple esa ley. 

El señor VALENTE.-El Gobierno ac
tual está procedimiento con mayor ampli
tud. N o Se ha discriminado con quienes 
han pedido tribuna en el canal estatal, 
ya que siempre la han obtenido. Salvo por 
las razones que ustedes mismos conocen, 

ha sido necesario, para la seguridad del 
país, evitar a veces que se lleven a cabo 
algunas intervenciones distintas de las de 
carácter político. 

El señor CARMONA.- Eso es'a jui
cio de Sus Señorías. 

El señor V ALENTE.- En todo caso, 
señor Senador, hago notar que anoche hu
bo un programa de televisión en el cual le 
correspondió hacer uso del tiempo al Par
tido Nacional. 

El texto legal señala que los partidos 
políticos tendrán tiempo para difundir 
su ideología y las ideas sobre cultura po
lítica. Pero la verdad es que el programa 
televisivo del Partido Nacional, con la 
tolerancia que tienen los canales de telQ
visión y el propio Gobierno, fue de todo, 
menos de difusión de ideología o de cultu
ra política, porque desde la primera has
ta la última palabra, los periodistas que 
hablaban en nombre de esa colectividad no 
hicieron sino culpar al actual Gobierno de 
todo lo malo que ha existido o pueda exis
tir en el país. Además, se hizo una "fobio
sa" campaña anticomunista, de la misma 
línea de conducta mantenida durante las 
campañas presidenciales de 1964 y de 
1970 por la Derecha económica. Con ello 
pretenden confundir a la opinión pública 
respecto de la verdadera política llevada 
a cabo por el actual Gobierno. 

Luego, en la cadena nacional de televi
sión se proyectó el programa que corres
pondía al Partido Comunista, i y qué dis
tintos fueron sus planteamientos a los 
formulados por el Partido Nacional, que 
repartió odio, injurias, calumnias! 

En su programa, el Partido Comunista 
hizo un llamado a la tranquilidad, una de
fensa del niño y la juventud; hizo difu
sión cultural para elevar la calidad moral 
de los chilenos. Esto sí que es cultura po
lítica. Esto es lo que se necesita difun
dir, no sólo a través de los canales de te
levisión, sino por todas las radioemisoras 
del país y órganos de prensa que tienen 
la responsabilidad de formar opinión. 

Por esta razón, sostenemos que son ab-
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solutamente infundados los cargos que 
hace la Oposición en cuanto a que este 
Gobierno es antidemocrático y estaría 
atropellando la ley en materia de difusión. 
Por el contrario, con antecedentes con
cretos podemos demostrar que nunca an
tes la totalidad de los partidos políticos 
había tenido más posibilidades de difun
dir sus ideas que durante la actual Ad
ministración. Y si estamos viviendo aho
ra una vida democrática, un ambiente de 
plena libertad, es porque en ello resid€n 
los fundamentos ideológicos de los parti
dos de la Unidad Popular, aparte que és
ta ha sido la norma permanente del Pre
sidente de la República, doctor Salvador 
Allende, durante su dilatada carrera po
lítica y sus años de vida parlamentaria. 

Vamos a rechazar el informe de la Co
misión e intervendremos cuando se pro
duzca la discusión de cada disposición en 
particular. Estamos haciendo llegar a la 
Mesa las indicaciones renovadas y pedi
remos segunda discusión para esta inicia
tiva. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Su Señoría no puede solicitar segunda dis
cusión, porque no es Comité. 

El señor V ALENTE.- El Honorable 
señor Silva Ulloa la solicitará. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido segun
da discusión. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
En la primera discusión, ofrezco la pala
bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda para segunda discusión el pro

yecto. 

DEf'INICION DE CONCEPTO DE EMPRESAS 

PERIODISTICAS y NORMAS PARA SU 

FUNCIONAMIENTO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley, iniciado en moción de los 
Honorables señores Aguirre Doolan, Bal .. 
tra, Bossay, Hamilton y J uliet, que defi
ne el concepto de empresas periodísticas y 
dicta normas sobre su funcionamiento. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
fig7tran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción de los señores 
Aguirre Doolan, Baltra, Bossay, Hamil
ton y Juliet): 

En pr'imer trámite, sesión 481,\, en 8 
de agosto de 1972. 

Informe de Comisión: 

Gobierno, sesión 601,\, en 30 de agos
to de 1972. 
Gobierno (segundo), sesión 75:;\, en" 
11 de septiembre de 1972. 

Discusión: 

Sesión '67:;\, en 5 de septiembr'e de 
1972 (se aprueba en general) ; 86:;\, en 
11 de septiembre de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión de Gobierno, en su segun
do informe, propone aprobar el proyecto 
del anwrior informe, con las modificacio
nes que indica. 

De acuerdo con el artículo 106 del Re
glamento, deja constancia de que los ar
tículos 29 y69 no fueron objeto de indica
ciones. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
De conformidad al Reglamento, quedan 
aprobados. 

El señor FIGUEROA (Secretario) ,
La primera enmienda del segundo infor
me recae sobre el artículo 19. Se propone 
iniciarlo con la frase "Para los efectos de 
esta ley,", y éscribir con minúscula la pa
labra "Se" con que comienza. 

El señor P APIe (Vicepresidente), 
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENTE.-¿ Cómo queda el 

artículo? 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El precepto se redactaría en los siguien
tes términos: 
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"Para los efedos de esta ley, se entien
de por empresas periodísticas aquellos es
tabléómientos que editan por su cuenta, 
de una manera permanente y regular, un 
diario, periódico o revista en períodos 
que no excedan de un mes." 

El señor V ALENTE.-¿ Estamos en. la 
discusión particular? 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Sí, señor Senador. 

El señor V ALEN'l'E.- Entonces, pido 
segunda discusión. 

El señor PAPIC (Presidente).- Por 
no ser Comité, Su Señoría no puede soli
citarla. 

El señor VALENTE.-Entonces, la pe
dirá el Honorable señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.- No la quiero 
solicitar todavía. Lo haré después· que 
ocupemos todo el tiempo que podamos. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
En la primera discusión, ofrezco la pala
bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a llamar a los señores Senado

res. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Va

mos al tercer proyecto de la tabla, en
tonces. 

El señor MORENO.~Sigamos con otro 
proyecto. 

El señor CARMONA.-Hay que seguir 
con la tabla, señor Presidente. 

El señor MORENO.-El Honorable se
ñor Rodríguez pidió segunda discusión. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Ofrecí la palabra en la primera discusión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Para cerrar la primera discusión tiene 
que haber acuerdo de la Sala. 

El señor MORENO.- Pero si nadie pi
dió la palabra. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Tiene que 
haber quórum de votación· o número? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En la primera enmienda se ha pedido se
gunda discusión. 

La segunda modificación incide en el 

artículo 4(>: intercala en la primera ora
ción del inciso primero, entre las pala
bras "empresas periodísticas" y el voca
blo "dentro", la frase "de radiodifusión y 
de agencias noticiosas". 

El señor RODRIGUEZ.-He hecho una 
pregunta al señor Secretario, y quiero que 
me informe. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Perdón, ¿cuál es? 

El señor RODRIGUEZ.- Para cerrar 
la discusión, ¿ se necesita número en la Sa
la o quórum de votación? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Quórum de votación, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.- Entonces, 
ratifique si lo hay. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Hay 1,6 señores Senadores presentes. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero debe ha
h:;r pareos. 

Ratifique el quórum de votación con los 
pareos registrados. N o puede permitirse 
que estas cosas se hagan así, a la ligera. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Sólo están pareados en este momento los 
Honorables señores Aguirre Doolan y Ro
dríguez, que se encuentran en la Sala, por 
lo cual el pareo no rige, ... 

El señor RODRIGUEZ.- Esa es cosa 
nuestra. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
. .. y los Honorables señores Ibáñez y 
Contreras. 

. El señor RODRIGUEZ. -Hay otros. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Esos son los pareos registrados oficial
mente, señor Senador; los otros no los sé. 

El señor RODRIGUEZ.- El Honorable 
señor Pablo también está pareado. 

El señor P ABLO.-Sí, estoy pareado. 
El señor HAMILTON. - Cuando se 

produzca la votación, se sabrá quiénes son 
los Senadores pareados.' 

El señor RODRIGUEZ.- También lo 
está el Honorable señor Silva Ulloa. 

N o es cuestión de ver el libro de regis
tros solamente, pues debe preguntars'e a 
los señores Senadores. 
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El señor IRURET A.-'Cuando se vota. 
El señor HAMILTON.-¿ Me permite, 

señor Presidente? 
Considero inadmisible seguir haciendo 

estas veladas acusaciones al señor Secre
tario, quien no puede saber de otros pa
reos que no sean los registrados oficial
mente, pues la única manera de -enterarse 
de qué Senadores se hallan pareados al 
margen del libro de registro de pareos es 
tomando la votación; sólo en esa oportu
nidad los señores Senadores advierten 
que €"stán pareados. N o se puede pedir a 
un funcionario adivinar pareos que no se 
le han comunicado. 

El señor RODRIGUEZ.- i No es el Ho
norable señor Hamilton el más indicado 
para señalar cómo debe aplicarse el Re
glamento! 

El señor MORENO.- Tome la vota
ción, señor Presidente. 

El señor HAMILTON.- Procedamos a 
votar. 

El señor RODRIGUEZ.- j Muy bien: 
así quedamos todos con la conciencia 
tranquila, incluso el señor Secretario. . . ! 

El señor P ABLO.-N o hay votación, se
ñor Pr-esidente. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Efectivamente, pues sólo se trata de una 
declaración de la Mesa. 

El señor P ABLO.-Que no requiere vo
tación. 

El. señor FIGUEROA (Secretario).
Sólo se necesita quórum para hacer esa 
declaración. 

El señor V ALENTE.-Para qué vota
mos entonces. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Respecto del artículo 49, la Comisión de 
Gobierno propone agregar, en la prime
ra oración del inciso primero, entre las 
palabras "empresas periodísticas" y el vo
cablo "dentro", la frase "de radiodifusión 
y de agencias noticiosas". 

El señor V ALENTE.-Se pidió segun
da discusión. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
En la primera discusión, ofrezco la pa
labra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate .. 
El artículo queda para segunda discu

sión. 

BENEFICIOS PARA COMUNAS DONDE 

EX!STAN FUENTES DE AGUA MINERAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley iniciado en moción del 
Honorable señor Moreno, que modifica el 
artículo 19 de la ley 17.253, en el sentido 
de que las municipalidades de las comu
nas en que existan fuentes de aguas mi
nerales podrán traspasar determinados 
recursos a sus presupuestos ordinarios. 

La Comisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los Honorables señores Ba
llesteros (Presidente), Aguirre Doo~an, 
Garda, Lorca y Valente, recomienda a la 
Sala aprobar el proyecto contenido en el 
boletín 26.555, que consta de un artículo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figumn en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor More
no): 

En primer trámite, sesión 29<l, en 18 
de julio de 1972. 

Informe de Comisión: 

Hacienda,sesión 50<l, en 9 de agosto 
de 1972. 

El señor P API C (Vicepresidente) .
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
- El señor LORCA.-Pido la palabra. 

Señor Presidente, consulto si es posi
ble, siempre que ello no implique volver 
el proyecto a Comisión ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Qué 
proyecto? 

El señor LORCA.-Elproyecto inicia
do en moción del Honorable señor More-
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no que establece que del impuesto a las 
aguas minerales se podrá ocupar 10% en 
contratar personal técnico para la reali
zación de obras nuevas. 

En Coínco, provincia de O'Higgins, se 
originan altos ingresos por la aplicación 
de ese tributo, lo cual justifica esa inver
sión del 10%. 

Quiero solicitar, si es posible, que la fa
cultad concedida en virtud del proyecto 
se entregue sólo a las municipalidades de 
dicha provincia. 

El señor GARCIA.-Es para todos los 
municipios. 

El señor LORCA.- j Pida la palabra, 
señor Senador! j Estamos en el Senado de 
la República! j N o veo por qué Su Seño
ría me interrumpe en forma tan violenta! 

En algunas municipalidades donde se 
aplica dicho impuesto se perciben ingre
sos muy bajos. Entonces, si se hace ex-

> tensiva esa facultad a las corporaciones' 
edilicias de todo el país, aquéllas también 
van a ocupar el referido 10% para con
tratar personal, lo cual perj udicará a las 
respectivas comunas. 

N o se trata de un problema de las pro
vincias que represento. El Honorable se
ñor García debe de saber que en ellas no 
hay agua mineral. Pero lo planteo porque 
un ciudadano de la provincia de Linares 
me inquirió sobre el particular. 

Entiendo que el espíritu del legislador, 
y especialmente del Honorable señor Mo
reno, autor de la moción que originó el 
proyecto, es resolver un problema de la 
Municipalidad de Coínco. y el Honorable 
señor García no puede ser más papista que 
el Papa y hacer extensiva la facultad a 
provincias que tal vez no conoce ni de 
vista. Si se trata de un delirio de perse~ 
cución de Su Señoría respecto de algunas 
comunas del país, es cuestión suya. Perso
nalmente, me parece que la finalidad del 
proyecto es solucionar un pro pIerna de la 
Municipalidad de Coínco.· 

En consecuencia, si no hay indicacio
nes al proyecto, propongo limitar el otor-

.. 

gamiento de la facultad a la provincia 
de O'Higgins. 

Formulo la consulta pertinente a la 
Mesa. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
En seguida se le informará, señor Sena
dor. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La verdad es que, tal como está redacta
do el proyecto, se r'efiere a todas las mu
nicipalidades. 

El señor V ALENTE.-¿ Cómo? 
El señor LORCA.-¿ A todas las muni

cipalidades? 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Sí, señor Senador, por la forma en que se 
halla redactado. 

El señor V ALENTE.- ¿ Tal como se 
consigna en el informe de la Comisión? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Me refiero a la iniciativa propuesta por 
la Comisión, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Es primer 
informe? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Sí, señor Senador. 

El señor LORCA. - Solicito agregar, 
después de las palabras "Las Municipali
dades", lo siguiente: "de la provincia de 
O'Higgins" . 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor LORCA.-Con mucho gusto. 
El señor PALMA (Presidente) .~Con 

la venia de la Mesa, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor RODRIGUEZ. - Considero 
atinada la observación del Honorable se
ñor Lorca. En efecto, hay municipalida
des que no tienen interés directo en esta 
materia. En el caso que ha preocupado al 
Honorable señor Moreno, el de la pro
vincia de O'Higgins, puede ser perfecta
mente justificada la petición. 

Como estoy interesado en formular in
dicaciones respecto de la provincia de 
Linares, pregunto a la Mesa si la iniciati
va puede ser objeto de indicaciones; si se 
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nos dará un breve plazo para presentár 
algunas, como laque desea formular el 
Honorable señor Lorca. 

Confieso muy hidalgamente, para que 
el Honorable señor Moreno no crea que 
estoy usando un ardid reglamentario, que 
no pretendo retrasar el despacho del pro
yecto. Inclusive, si fuera necesario, firma
ría con todo agrado una indicación para 
solicitar al Ejecutivo incluirlo en la con
vocatoria. Mi intervención es de muy bue
na fe, y sólo tiene por objeto mejorar la 
iniciativa. 

Por eso, pregunto si negaremos a acuer
do sobre el plazo para presentar indica
ciones, antes de referirme al caso que me 
interesa, el de la provincia de Linares, 

. por las termas que allí existen. 
El señor GARCIA.-Pido la palabra. 
El señor PALMA (Presidente) .-Es

tá con el uso de la palabra el Honorable 
señor Lorca. 

Su Señoría puede continuar. 
El señor LORCA. - Fui muy claro, 

Honorable señor Rodríguez, al sostener 
que pr'esentaría indicación siempre que 
ello no significara devolver el proyecto a 
Comisión, porque no es mi propósito obs
taculizar su despacho, tanto más cuanto 
que su texto puede mejorarse en la Cá
mara. 

Sin embargo, en la Comisión de Ha
cienda pude percatarme de que toda la ini
ciativa se refería a la comuna de Coínco, 
provincia de O'Higgins. Inclusive, el Ho
norable señor García, que es hombre muy 
estudioso, pidió segunda discusión, a la 
espera de que llegaran todos los antece
dentes relacionados con esa municipali
dad. 

Considero inadmisible hacer extensivo 
el proyecto incluso a los municipios que 
perciben muy bajos ingresos. Seguramen
te, cada municipio comenzará a aplicar 
de inmediato la facultad de invertir 10% 
de ese tributo en coptratar personal téc
nico. En Linares, por ejemplo, los recur
sos obtenidos por ese concepto ascienden 

a doscientos mil 6 trescientos mil escudos, 
si no me equivoco, yen Coínco, a cerca de 
quinientos mil escudos. Y ante esta cir
~unstancia, planteo la enmienda de que 
hice mención. 

Ahora, si el Honorable señor RodrÍ
guez u otro Senador formulara otras in
dicaciones, no presentaría la mía. Al su-, 
gerir dicha modificación partí de la base 
de que el proyecto s'e refería sólo a la pro
vincia de O'Higgins. 

El señor PALMA (Presidente) .-¿ Ter
minó, señor Senador? 

El señor LORCA.-Sí. 
El señor PALMA (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor García. 
El señor GARCIA.- Señor Presiden

te, hay una ley que favorece a los muni
cipios de las regiones donde existen fuen
tes de aguas termales: la Municipalidad 
de Santa María, Coínco, Colbún, etcétera. 
Dichos municipios reciben un porcentaje 
por cada botella de agua mineral que se 
expenda. 

A raíz del aumento de sus obras, 'esas 
corporaciones edilicias han visto reduci
do su presupuesto ordinario. Por eso, la 
Comisión de Hacienda adoptó dos acuer
dos: primero, propuso destinar 10% del 
producto del impuesto a las aguas mine
rales al presupuesto ordinario de la mu
nicipalidad respectiva; y segundo, que 
esos dineros no se usen para aumentar 
remuneraciones, sino exclusivamente pa
ra efectuar obras con cargo a dicho pre
supuesto. 

Sobre la base de que durante tres sesio
nes analizamos todas las dificultades que 
podían derivar de esta iniciativa, quiero 
saber qué tipo de indicaciones se desea 
formular al respecto y qué desean Sus 
Señorías respecto de otros municipios, a 
fin de ver si acogemos de inmediato esas 
indicaciones o simplemente aprobamos el 
proyecto. 

Si no han llegado indicaciones a la Me
sa, procede poner en votación el proyecto. 
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El señor PALMA (Presidente).- Hay 
indicaciones, señor Senador. 

El señor GARCIA. - Entonces, voté
moslas. 

El señor PALMA (Presidente).- Tie
ne la palabra el Honorable señor Silva 
Ulloa. 

El señor" SILVA ULLOA.-Señor Pre
sidente, el proyecto contenido en el infor
me de la Comisión de Hacienda adolece de 
un defecto formal, que a mi juicio justi
fica presentar una indicación. 

Pedí el texto de la ley 17.,253, pero aún 
no lo he recibido. Sin embarg-o, el artículo 
único de la iniciativa dice: 

"Agrégase el siguiente inciso al artícu
lo 1 Q de la ley NQ 17.253, de6 de diciem
bre de 1969: 

"Las Municipalidades a que se refiere 
el artículo anterior" ... Pero sucede que 
no hay artículo anterior, porque la adi
ción recae en el artículo primero. Por lo 
tanto en esta parte el proyecto se halla 
mal redactado, pues el precepto que se 
agrega debe hacer mención del "inciso an
terior". 

El señor MORENO. -Podemos corre
girlo. 

El señor SIL V A ULLOA. - N atural
ment·e, debe decir "inciso anterior". En 
cons·ecuencia, formulo indicación para 
efectuar la enmienda pertinente. 

Por otra parte, me parece que en lo de
más el proyecto está bien concebido, por
que no sólo existen fuentes termales en 

l~s provincias de O'Hggins y Linares. Por 
ejemplo, en la comuna de Pozo Almonte 
produce ese tipo de bebidas la fuente ter
mal Chusmisa, que indudablemente debe 
entregar los fondos respectivos al muni
cipio de aquélla. 

El señor MORENO.- Se los entrega a 
la Universidad de Chile. señor Senador. 
Es la única excepción. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Está 
también la de Socos, en Ovalle. 

El señor SILVA ULLOA. - Exacta
mente. 

Por lo tanto, si el proyecto se refiere a 
las municipalidades señaladas en el ar
tículo 1 Q de la ley 17.253, debe cambiarse' 
la redacción. 

El señor GARCIA.- Debería decir "in
ciso anterior". 

El señor SILVA ULLOA.- En lugar 
de "articulo anterior". 

El señor GARCIA.-Exacto. 
Formularé la indicación pertinente. 
El señor MORENO.-Pido la palabra. 
El señor PALMA (Presidente)".- Ha 

llegado la hora, señor Senador. 
Queda pendiente la discusión del pro

yecto, y con el uso de la palabra, el Hono
rable señor Moreno. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 12. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción 
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